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SE PUBLÎ0A TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECI0S pEMfíiCI0N.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, S& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin- 
1' sula, islas alyacentos, Cauaria.i y le- 

j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
: lación peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, .si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción. de la ley en la Gaceta.

(.Írliculo 1.° aeZ Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Éx- 

I celentísima Diputación.
Las suscriciones y anuncios se 

j servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
1?A.RTE OPnOIÆJL

FRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISIftOS
SS. MM. el Rey y,la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 37 de Noviembre de 1896,)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICIÓN.

SEÑORA: El Gobierno de V. M., inspirán- 
dose en consideraciones de alto interés nacio
nal, ha acordado aceptar la invitación que le 
fué dirigida por el de la República francesa 
para concurrir oficialmente á la Exposición 
universal é internacional que se celebrará en 
París durante el año 1900, en la cual toma
rán parte todas las Naciones civilizadas, entre 
las que no podia ser España una excepción 

sin grave menoscabo de su prestigio y daño 
para sus intereses políticos y materiales. El 
compromiso contraído exige, en opinion del 
Mini.stro que suscribe, la creación inmediata 
de los organismos encargados de promover y 
dirigir la concurrencia de objetos y productos 
á la citada Exposición y de asumir en ella la 
representación de nuestro país, á fin de que 
sin apresuramientos ni apremios, puedan adop
tar y plantear las medidas convenientes y 
organizar los servicios que requiera, en forma 
que España mantenga en aquella gran mani
festación del progreso intelectual y material 
de todos los pueblos el puesto preeminente 
conquistado en anteriores y análogos certá
menes; y en su virtud,"el Ministro que sus
cribe tiene Ib honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1896.—SEÑO
RA: A. L. R. P. de V. M., Aureliano Linares 
Rivas.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;
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BOLETIN OFICIAL _^34

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey
I). Alfonso XÍIÍ, y como Reina Regente del j 
Reino, i

Vengo en decretar lo siguiente:- !
Artículo 1? Se crea en Madrid una Comi- i 

sion general encargada de promover, organi
zar y dirigir la concurrencia de objetos y 
productos nacionales á la Exposición Univer
sal é Internacional Que se celebrará en París 
durante el año 1900,

Art. 2.° Compondrán la Comisión á que se 
refiere el artículo anterior:

Un Presidente nombrado por el Gobierno.
El Director general de Agricultura, Indus

tria y Comercio, Vicepresilente.
Los Directores generales de Instrucción 

pública. Obras públicas, Instituto Geográfico 
y Estadístico, Aduanas y Administración y 
Fomento del Ministerio de Ultramar.

Un Jefe de Sección designado por cada 
uno de los Ministerios de la Guerra y de Ma
rina.

Los Presidentes del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, de la 
Academia de “Bellas xÁrtes de San Fernando y 
de las Juntas Consultivas de Caminos, Cana
les y Puertos, de Minas, de Montes y Agro
nómica.

Los Directores de la Escuela Superior de 
Arquitectura, del Museo Nacional de Pinturas 
y Escultura y del Instituto Agrícola de Al
fonso XII.

Los Presidentes de las Cámaras Matritenses 
de Comercio é industria y Navegación y Agrí
cola y el del Círcu-o de Bellas Artes.

Un Inspector del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios.

El Jefe del Negociado de Contabilidad del 
Ministerio de Fomento.

Desempeñará las funciones de Secretario 
general de la Comisión el Jam del Negociado 
de Exposiciones y asuntos administrativos de 
Agricultura del expresado Ministerio.

Art. 3.® La dirección inmediata de los 
servicios y trabajes que exija la concurrencia 
á la Exposición, correrá á cargo de una Ce- 
misión ejecutiva formada del seno de la. ge
neral y constituida por cinco Vocales elegidos 
por la misma. Serán Presidente y Secretario 
de la Comisión ejecutiva lo.s de la Comisión 
general, y formarán además parte de ella el 

Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio Vicepresidente, y el'Jefe del Nego
ciado de Contabilidad del 'Ministerio de Fo
mento.

Art. 4.® En todas las capitales de provin
cia se constituirán, bajo la presidencia de los 
respectivos Gobernadores civiles, Comisiones 
provinciales para auxiliar en el desempeño de 
su cometido á la Comisión general,con la cual 
se entenderán directamente y de la que reci
birán las necesarias úrdenes é instrucciones. 
En las provincias y posesiones de'Ultramar la 
organización de las referidas Comisiones se 
ajustará á las disposiciones que acuerde el 
Ministerio del ramo.

Art. 5." El Centro encargado de represen
tar á España en la Exposición Universal de 
París de 1900 se denominará Comisaría Regia.

Art. 6.® La Comisaría Regia se compon
drá de:

Un Comisario regio.
Un Vicecomisario.
Un Secretario general.
Un Arquitecto, Director facultativo de las. 

obras de la Sección española.
Cuatro Directores de Sección.
Un Jefe de Contabilidad,

Art. 7.® Del personal á que se reSere el 
artículo anterior, el Ministro de Fomento pro
cederá á nombrar desde luego el que conside
re indispensable para que España tenga cerca 
de la Comisión general francesa de la Exposi
ción representación definitiva, autorizada y 
competente.El resto del mismo, así como el 
auxiliar que so conceptúe necesario, se desig.- 
nará ó medida que las circunstancias lo recla
men.

Art. 8,’ Un reglamento especial determi
nará las atribuciones de la Comisión general 
y las de la Comisión regia.

Art. 9." Por el Ministerio de Fomento se 
adoptarán cuantas disposiciones sean precisas 
para la ejecución dei presente Real decreto.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
1896;—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento,Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Osorio y Silva Téllez Girón, 
Duque de Sexto, Marqués de Alcañices;
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 9S5

En nombre de Mi Auguste Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario Regio, Pre
sidente de la Comisión general espafiola crea
da por Real decreto de esta fecha para promo
ver, organizar y dirigir la concurrencia de 
España á la Exposición Universal internacio
nal que se celebrará en París durante el año 
1900"

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
1^96—xMARlA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento, Aureliano Linares Rivas.

(Guetta del 31 de Noviembre de ISSS.) 

mismo, restablecido, con solo solicitarlo del 
Presidente de la Audiencia territorial.

Art. 5.° La Sala de Gobierno de la Audien
cia de Valladolid adoptará las disposiciones 
oportunas y comunicará las instrucciones ne
cesarias parti la remisión al nueve Juzgado de 
las causas, documentos -y papeles, piezas de 
convicción, detenidos y presos; asi como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos reventa y seis.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel A^guirre de Tejada.

(Gaceta del 34 de Noviembre de ISOS.)

Ministerio de Gracia y Justicia. A DMINISTRAOION CENTRAL.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.’ de la ley de 20 de Agosto del co- 
■corriente año, á propuesta dej Ministro de 
Gracia y Justicia;

En nombre de Mi,Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1." Se restablece el Juzgado de 

primera instancia é instrucción de Valoria Ia 
Buena, en. la provincia de Valladolid, con la 
■categoría de entrada y la misma capitalidad 
y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2." El Juzgado de Valoria la Buena 
cemenzará á funcionar el día l? de Enero 
de 1897.

Art. 3.'’ Los Escribanos de actuaciones del 
suprimido Juzgado de Valoria la Buena que 
en la actualidad ejercen sus funciones en otro 
Juzgado á que hubieren sido agregados, vol
verán desde luego á formar parte del resta
blecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejer
cer su cargo en dicho Juzgado el Médico au
xiliar de la Administración dejustieia y de 
la Penitenciaría que lo desempeñaba al ser 
aquel suprimido.

Art. 4." Los Procuradores que pertenecían 
también á dicho Juzgado al tiempo de su su
presión, podrán pasar á ejercer su cargo en el

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comisión genera! permanente de Exposiciones.
En la Gaceta de Madrid del 4 de Septiem

bre último se publicó por esta Comisión un 
extracto del reglamento por el cual se ha de 
regir la Exposición internacional de Bruselas, 
cuya inauguración está señalada para el 24 de 
Abril del próximo año de 1897.

En el indicado reglamento se advierte que 
se concederán premios en metálico á los auto
res de las obras, productos ó trabajos de reco
nocido mérito, cuya presentación tenga lugar 
con arreglo al programa de los respectivos 
problemas, cuestiones ó temas.

De conformidad con esta disposición, la 
Comisión general del certamen ha publicado, 
en 4 de Octubre último, una circular invitan
do á todas las personas, sin distinción de ra
cionalidad, que quieran optar á los premios 
correspondientes, para que formalicen las 
oportunas peticiones y la presentación de los 
trabajos ú objetos propios de los mismos antes 
del Ude Abril del año próximo venidero.

El programa detai ladode los temas, asuntes 
ú objetos á que se refiere el concurso es muy 
extenso y está dividido en dos clases; destde- 
raia y questions de concours. La primera se 
entiende en el concepto de determinar un 
progreso nuevo, real y considerable sobre los 
punl.03 indicados en el programa, y la segun
da se contrae principalmente, á las modifica
ciones introducidas en sentido de mayor per
fección en la fabricación ó preparación de los 
objetos respectivos.

El número de temas, asuntos ú objetos
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sobre los que ha de versar el concurso y el de 
los premios en metálico, distribuidos entre 
las diferentes secciones que comprende la cla
sificación general adoptada para la Exposición, 
es como sigue:

SECCIONES.

PRIMERA CLASE 
(Desiderata.)

SEGUNDA CLASE 
(Concours )

Temas, t 
asuntos Premios

Temas, 
asuntos 

Ú 
objetos.

Premios

Francos.
U 

objetos. Francos.

1.® Bellas Artes. . ^. .. 1
37

10.000
9.8002 ® Economía social. . 38 23.200

3? Higiene.-Artes mé
dicas y farmacéu
ticas................... 21 11.300 14 13.700

4.® Salvamento........... 21 9.650 22 7.000
5.* Artes industriales, 

decorativas y li
berales .............. 38 17.750 17 9.750

5.® (bis). Ciencias ... 20 13.000 19 7.000
6.® Alumbrado, cale

facción, ventila
ción y sus aplica
ciones ................ 11 7.000 7 5.500

r* a ( A.—Electricidad.. 18 10.000 6 3.000
( B.—Tracción.... 9 10.000 ■■4 5.600

8.® Arte militar.......... 12 10.000 6 6,000
9.® Fabricaciones in

dustriales- Mate
rial, procedi mien
tes y produc
tos ....................... 56 56.425 50 23.700

10.® Material para el 
/S)}orí............... 16 6.500 5 4.400

11." Ejercicios y jue
gos populares (1) » » »

12.® Concursos tempo
rales de agricul- 

• tura y horticul
tura (1)...........» » »

13.® Enseñanza prácti
ca é institucio
nes económicas 
y trabajo manual 
delà mujer.... 3 2.000 » »

14.® Comercio y colo
nias ....................

7.5Oo!
4 6.000

Se establece además un Concurso especial, 
con premio de 25.000 francos, que se adjudi
cará al autor de la solución que un Jurado 
especial considere más digno de entre todas 
las que respondan á los trabajos de las clases 
arriba indicadas.

Las personas que así lo deseen pueden con
sultar en las ohcinas de esta Comisión el 
único ejemplar detallado del concurso que 
posee, así como el formulario para pedir la 
correspondiente participación en aquel acto.

Por su parte, el Sr. Comisario general de 
la Exposición falicitará dicha publicación á

(1) Este concurso se org'anizará durante el curso 
de la Exposición, publicándose oportunamente los 
programas respectivos. '

los que la soliciten, debiéndosele dirigir la 
correspondencia, en este caso, con la dirección 
siguiente: . ,

Monsieur le Commisaire general du dou- 
vemement, 40, rue de la Pepiniere á Bruxe
lles.

Madrid 7 de Noviembre de 1896.—El 
Presidente,- el Marqués de Alcañices.

Sección cuarta.
SÎPDTÂÜÎOH FES7imi¿L DE VALLADOLID.

Lista de los números que extraídos á la 
suerte han sido agraciados para ser amortiza
dos en el sorteo verificado en esto día de los 
títulos de la Deuda provincial, (2.’' serie) en 
cumplimiento de lo que dispone el párrafo 1.® 
del art. 3.” de las Bases acordadas para el arre
glo de dicha Deuda provincial.

Número le orden de eiíraciíon. Número 
cielos títulos 

amortizados.

179 .
2........................... 867
3...................... 217
4........................... 192
5. * . 216
6........................... 874
7 905
8........................... 181
9........................... 869

10.....................  . 506
11.......................... 62
12.......................... 870 ,
13........................... 898
14........................... 567
15........................... 717
16. .... . 195
17 530
18.......................... 705
19.......................... 953
20..................... ..... 913
21.......................... 177
22..................... 750
23..................... 279
24.......................... 198
25. . 58Ô
26.......................... 998
27..................... 549
28.......................... 675
29.......................... 127
30.......................... 882

Y para que llegue á conocimieiit(i de los
interesados se inserta en el Boletín Oficial.'
de la provincia á los efectos oportunos.

Valladolid 28 de Noviembre de 1^896.—El
Presidente de la Diputación, Saltador Calvo.
. Valladolid: Imprenta y Encuadarnacion dal .Hospicia provincia)
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